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Els tres sindicats més representatius, sent CCOO el primer sindicat de les 
Administracions Públiques, per a negociar les condicions laborals de les treballadores i 
els treballadors de les administracions públiques de tot l'Estat, hem arribat a un acord en 
matèria de temporalitat en el sector.

A pesar que qualsevol acord amb una contrapart, que normalment té uns interessos 
diferents als nostres, comporta no aconseguir tot allò que et proposes, des de CCOO fem 
una valoració molt positiva d'aquest acord recentment signat, ja que conté qüestions molt 
noves i que suposen un canvi de paradigma en la lluita per bandejar la precarietat de les 
administracions públiques. Així, ens permet avançar en el nostre doble objectiu:

● Acabar amb l'elevadíssima temporalitat de les nostres administracions, 
que afecta molt negativament a tot el personal temporal que no disposa 
de la seguretat d'un treball fix.

● Aconseguir que els processos selectius disposin de totes les garanties 
jurídiques i es valori al màxim l'aportació d'aquestes persones durant els 
anys que han estat prestant un servei públic.

● Millorar les condicions de treball del personal interí i temporal.

L'exposició de motius reconeix que l'Administració no ha complert la Directiva Comunitària 
1999/70 per a evitar l'abús de temporalitat i el diferent tracte al personal temporal respecte 
de l'indefinit. Com aquesta Directiva pretén complir un acord de la Confederació Europea 
de Sindicats, a la qual pertany CCOO, valorem molt positivament aquest reconeixement.

La proposta inicial del Ministeri de Política Territorial i Funció Pública només plantejava la 
modificació a futur de l'article 10 del Text Refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic 
(TREBEP), sobre personal funcionari interí, però no contemplava res en relació amb el 
personal temporal actual de les administracions públiques, la compensació econòmica del 
seu abús ni respecte dels processos d'estabilització de l'ocupació.

Per a CCOO això no era acceptable i s'ha fet un treball constant per a modificar aquesta 
situació.

Des de la primera proposta del Ministeri al text final hi ha hagut enormes canvis, fruit de 
les propostes, la pressió, la fermesa i el treball de CCOO en la negociació. Aquestes són 
les consecucions més importants:

A: Procesos de Estabilización del Empleo Temporal:

- Proceso de estabilización del empleo temporal con Tasa Adicional sin que impere la Tasa 
de Reposición. Deberán ofertarse todas las plazas presupuestadas ocupadas durante 3 años 
de forma temporal, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u 
otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas 
administraciones públicas. Todos los procesos de estabilización deberán estar resueltos 
antes del 31 de diciembre de 2024 como fecha límite improrrogable. 

- Procesos de concurso-oposición o concurso de méritos (personal laboral o investigador), 
con fase de oposición simplificada con agrupación de pruebas y plazos reducidos, y una fase 
de concurso con un peso del 40% y valoración mayoritaria de la experiencia. 

- Integración en las listas de interinidad para quienes no superen el proceso. 

- En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se 
hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura 
de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.

- En el ámbito de la Administración local se procederá a introducir las disposiciones norma-
tivas necesarias para garantizar la ejecución de los procesos de estabilización de empleo 
temporal. Así, a los efectos de dichos procesos, no serán de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 8 y 9 (características de los ejercicios de los procesos selectivos) del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de las personas funcionarias de la Admi-
nistración local.

- Derechos indemnizatorios a razón de 20 días por año de servicios, con un máximo de 12 
mensualidades, para el personal temporal que no obtenga plaza en los procesos selectivos 
y, además, inclusión en las listas de interinos específicas o en las ya existentes. Este hecho, 
único en toda Europa, nos ayudará a que las AA. PP. tengan interés para negociar con la 
representación sindical las pruebas, minimizando así las indemnizaciones. Además, se le 
puede hacer un nuevo nombramiento a la persona por su inclusión en bolsa de interinidad.

B: Reforma del TREBEP:

- Medidas disuasorias y sancionadoras para que las administraciones cumplan: responsabili-
dades e indemnizaciones, también a razón de 20 días por año trabajado, con un máximo de 
12 mensualidades.

- Se establece que las administraciones serán responsables de los incumplimentos con las 
correspondientes sanciones a quienes incumplan.

- Limitación del tiempo para la cobertura de las plazas vacantes con personal interino.

- Equiparación de derechos del personal temporal con el fijo: transposición de la Directiva 
Europea 1999/70.

- En aquellos ámbitos sectoriales que disponen de legislación específica como Educación, 
Sanidad u otros, se adaptará en el plazo de un año su legislación a las previsiones de la 
reforma del TREBEP. Finalizado dicho plazo, la reforma de la normativa básica surtirá efec-
tos para el personal docente y el personal estatutario o equivalente de los Servicios de 
Salud.

C: Compromiso con el Diálogo Social:

- El Acuerdo marca que ahora debe establecerse un calendario de negociación y diálogo 
social con el objetivo de alcanzar un nuevo acuerdo global en la Función Pública.

- En septiembre se continuará con el desarrollo del resto del TREBEP, carrera profesional, 
promoción interna, provisión y movilidad y otras que redunden es las mejoras de las condi-
ciones de trabajo del personal al servico de las administraciones públicas. 

CCOO ha conseguido eliminar del Acuerdo y del RDL la referencia a la Tasa de Reposición, en dos 
sentidos: por un lado, se autoriza una Tasa Adicional para poder convocar todas las plazas, estén 
o no en las relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y se desvincula la contratación de 
nuevo personal de la tasa de reposición, a diferencia de la intención inicial del Gobierno. 

Se crea la comisión de seguimiento con el compromiso de estar especialmente vigilante con el 
correcto desarrollo en todos sus apartados, especialmente en los procesos de estabilización y lo 
contemplado en la modificación del TREBEP.

CCOO hará un seguimiento constante del desarrollo y aplicación de este Acuerdo, y velará por 
que se hagan realidad sus objetivos, en todas las administraciones y sectores, para asegurar que 
de forma efectiva se produzca una consolidación del empleo, se destierre la precariedad de las 
administraciones públicas y de los servicios públicos tengan los recursos que necesitan. 

¿Está todo solucionado con este acuerdo? De ninguna manera. Ahora toca un enorme trabajo de 
negociación colectiva en todas las administraciones públicas para concretarlo. Desde un sindi-
cato como CCOO, presente en todos los ámbitos de interlocución, trabajaremos para garantizar 
que se cumplen, en todas las AA. PP., los objetivos y criterios marcados, adaptándolos en cada 
uno de los procesos. En concreto, exigiremos a todas las administraciones que los procesos 
estén acordados con la representación sindical, puesto que son la garantía para conseguir los 
objetivos, tal y como nos muestra la experiencia de estos últimos años. Así:

1. Trabajaremos para simplificar y agrupar las pruebas de la fase de oposición y que se ajus-
ten al trabajo que se tiene que realizar.

2. Defenderemos en todas las mesas de negociación que la experiencia sea el máximo posi-
ble dentro de los méritos del concurso.

3. Exigiremos la creación de bolsas de personal interino con quien no apruebe, allá donde 
no existan, y que su regulación sea lo más favorable posible.

4. Analizaremos todos los acuerdos laborales existentes para corregir cualquier situación en 
la que el personal temporal disponga de menos derechos que el indefinido.

5. Vigilaremos futuros incumplimientos de los tiempos máximos de temporalidad, exigiendo 
la asunción de responsabilidades disciplinarias por parte de los responsables políticos y de 
gestión de personal que hayan sido responsables.

6. Velaremos por la reducción efectiva y el mantenimiento de la temporalidad por debajo del 
8% en todas y cada una de las administraciones.

CCOO seguirá presionando y defendiendo que se elimine definitivamente la tasa de reposición y 
trabajando para conseguir todas sus reivindicaciones, con el objetivo de mejorar los servicios 
públicos y las condiciones laborales de sus trabajadoras y sus trabajadores. 

Para CCOO los temas inmediatos a abordar son: incremento de las plantillas, jornada laboral, 
carrera y cualificación profesional, seguir avanzando en la recuperación de poder adquisitivo, 
planes de igualdad y formación, mejora de las condiciones laborales y de jubilación, rejuveneci-
miento de las plantillas y modernización de la Administración pública, entre otros.
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Los tres sindicatos más representativos, siendo CCOO el primer sindicato de las Administracio-
nes Públicas, para negociar las condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores de 
las administraciones públicas de todo el Estado, hemos llegado a un acuerdo en materia de tem-
poralidad en el sector.

A pesar de que cualquier acuerdo con una contraparte, que normalmente tiene unos intereses 
diferentes a los nuestros, conlleva no conseguir todo aquello que te propones, desde CCOO
hacemos una valoración muy positiva de este acuerdo recientemente firmado, puesto que 
contiene cuestiones muy novedosas y que suponen un cambio de paradigma en la lucha por 
desterrar la precariedad de las administraciones públicas. Así, nos permite avanzar en nuestro 
doble objetivo:

● Acabar con la elevadísima temporalidad de nuestras administraciones, que 
afecta muy negativamente a todo el personal temporal que no dispone de la 
seguridad de un trabajo fijo.

● Conseguir que los procesos selectivos dispongan de todas las garantías jurí-
dicas y se valore al máximo la aportación de estas personas durante los años 
que han estado prestando un servicio público.

● Mejorar las condiciones de trabajo del personal interino y temporal. 

La exposición de motivos reconoce que la Administración no ha cumplido la Directiva Comunita-
ria 1999/70 para evitar el abuso de temporalidad y el diferente trato al personal temporal respec-
to del indefinido. Como esta Directiva pretende cumplir un acuerdo de la Confederación Europea 
de Sindicatos, a la que pertenece CCOO, valoramos muy positivamente este reconocimiento.

La propuesta inicial del Ministerio de Política Territorial y Función Pública solo planteaba la 
modificación a futuro del artículo 10 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP), sobre personal funcionario interino, pero no contemplaba nada en relación 
con el personal temporal actual de las administraciones públicas, la compensación económica 
de suabuso ni respecto de los procesos de estabilización del empleo.

Para CCOO esto no era aceptable y se ha hecho un trabajo constante para modificar esa situa-
ción. 

Desde la primera propuesta del Ministerio al texto final ha habido enormes cambios, fruto de las 
propuestas, la presión, la firmeza y el trabajo de CCOO en la negociación. Estas son las consecu-
ciones más importantes:

A: Processos d'Estabilització de l'Ocupació Temporal:
- Procés d'estabilització de l'ocupació temporal amb Taxa Addicional sense que imperi 
la Taxa de Reposició. Hauran d'oferir-se totes les places pressupostades ocupades 
durant 3 anys de manera temporal, estiguin o no dins de les relacions de llocs de 
treball, plantilles o una altra forma d'organització de recursos humans que estiguin 
contemplades en les diferents administracions públiques. Tots els processos 
d'estabilització hauran d'estar resolts abans del 31 de desembre de 2024 com a 
data límit improrrogable.

- Processos de concurs oposició o concurs de mèrits (personal laboral o investigador), 
amb fase d'oposició simplificada amb agrupació de proves i terminis reduïts, i una fase 
de concurs amb un pes del 40% i valoració majoritària de l'experiència.

- Integració en les llistes d'interinitat per als qui no superin el procés.

- En el cas que en la normativa específica sectorial o de cada Administració així 
s'hagués previst, els mecanismes de mobilitat o de promoció interna previs de 
cobertura de places seran compatibles amb els processos d'estabilització.

- En l'àmbit de l'Administració local es procedirà a introduir les disposicions normatives 
necessàries per a garantir l'execució dels processos d'estabilització d'ocupació 
temporal. Així, a l'efecte d'aquests processos, no serà aplicable el que es disposa en 
els articles 8 i 9 (característiques dels exercicis dels processos selectius) del Reial 
decret 896/1991, de 7 de juny, pel qual s'estableixen les regles bàsiques i els 
programes mínims al fet que ha d'ajustar-se el procediment de selecció de les 
persones funcionàries de l'Administració local.

- Drets indemnitzatoris a raó de 20 dies per any de serveis, amb un màxim de 12 
mensualitats, per al personal temporal que no obtingui plaça en els processos 
selectius i, a més, inclusió en les llistes d'interins específiques o en les ja existents. 
Aquest fet, únic en tota Europa, ens ajudarà al fet que les AAPP tinguin interès per a 
negociar amb la representació sindical les proves, minimitzant així les indemnitzacions. 
A més, se li pot fer un nou nomenament a la persona per la seva inclusió en borsa 
d'interinitat.

B: Reforma del TREBEP:

- Mesures dissuasives i sancionadores perquè les administracions compleixin:
responsabilitats i indemnitzacions, també a raó de 20 dies per any treballat, amb un
màxim de 12 mensualitats.

- S'estableix que les administracions seran responsables dels incumpliments amb les
corresponents sancions als qui incompleixin.

- Limitació del temps per a la cobertura de les places vacants amb personal interí.

- Equiparació de drets del personal temporal amb el fix: transposició de la Directiva
Europea 1999/70.

- En aquells àmbits sectorials que disposen de legislació específica com a Educació,
Sanitat o altres, s'adaptarà en el termini d'un any la seva legislació a les previsions de
la reforma del TREBEP. Finalitzat aquest termini, la reforma de la normativa bàsica
assortirà efectes per al personal docent i el personal estatutari o equivalent dels
Serveis de Salut.

C: Compromiso con el Diálogo Social:

- El Acuerdo marca que ahora debe establecerse un calendario de negociación y diálogo 
social con el objetivo de alcanzar un nuevo acuerdo global en la Función Pública.

- En septiembre se continuará con el desarrollo del resto del TREBEP, carrera profesional, 
promoción interna, provisión y movilidad y otras que redunden es las mejoras de las condi-
ciones de trabajo del personal al servico de las administraciones públicas. 

CCOO ha conseguido eliminar del Acuerdo y del RDL la referencia a la Tasa de Reposición, en dos 
sentidos: por un lado, se autoriza una Tasa Adicional para poder convocar todas las plazas, estén 
o no en las relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y se desvincula la contratación de 
nuevo personal de la tasa de reposición, a diferencia de la intención inicial del Gobierno. 

Se crea la comisión de seguimiento con el compromiso de estar especialmente vigilante con el 
correcto desarrollo en todos sus apartados, especialmente en los procesos de estabilización y lo 
contemplado en la modificación del TREBEP.

CCOO hará un seguimiento constante del desarrollo y aplicación de este Acuerdo, y velará por 
que se hagan realidad sus objetivos, en todas las administraciones y sectores, para asegurar que 
de forma efectiva se produzca una consolidación del empleo, se destierre la precariedad de las 
administraciones públicas y de los servicios públicos tengan los recursos que necesitan. 

¿Está todo solucionado con este acuerdo? De ninguna manera. Ahora toca un enorme trabajo de 
negociación colectiva en todas las administraciones públicas para concretarlo. Desde un sindi-
cato como CCOO, presente en todos los ámbitos de interlocución, trabajaremos para garantizar 
que se cumplen, en todas las AA. PP., los objetivos y criterios marcados, adaptándolos en cada 
uno de los procesos. En concreto, exigiremos a todas las administraciones que los procesos 
estén acordados con la representación sindical, puesto que son la garantía para conseguir los 
objetivos, tal y como nos muestra la experiencia de estos últimos años. Así:

1. Trabajaremos para simplificar y agrupar las pruebas de la fase de oposición y que se ajus-
ten al trabajo que se tiene que realizar.

2. Defenderemos en todas las mesas de negociación que la experiencia sea el máximo posi-
ble dentro de los méritos del concurso.

3. Exigiremos la creación de bolsas de personal interino con quien no apruebe, allá donde 
no existan, y que su regulación sea lo más favorable posible.

4. Analizaremos todos los acuerdos laborales existentes para corregir cualquier situación en 
la que el personal temporal disponga de menos derechos que el indefinido.

5. Vigilaremos futuros incumplimientos de los tiempos máximos de temporalidad, exigiendo 
la asunción de responsabilidades disciplinarias por parte de los responsables políticos y de 
gestión de personal que hayan sido responsables.

6. Velaremos por la reducción efectiva y el mantenimiento de la temporalidad por debajo del 
8% en todas y cada una de las administraciones.

CCOO seguirá presionando y defendiendo que se elimine definitivamente la tasa de reposición y 
trabajando para conseguir todas sus reivindicaciones, con el objetivo de mejorar los servicios 
públicos y las condiciones laborales de sus trabajadoras y sus trabajadores. 

Para CCOO los temas inmediatos a abordar son: incremento de las plantillas, jornada laboral, 
carrera y cualificación profesional, seguir avanzando en la recuperación de poder adquisitivo, 
planes de igualdad y formación, mejora de las condiciones laborales y de jubilación, rejuveneci-
miento de las plantillas y modernización de la Administración pública, entre otros.
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A pesar de que cualquier acuerdo con una contraparte, que normalmente tiene unos intereses 
diferentes a los nuestros, conlleva no conseguir todo aquello que te propones, desde CCOO
hacemos una valoración muy positiva de este acuerdo recientemente firmado, puesto que 
contiene cuestiones muy novedosas y que suponen un cambio de paradigma en la lucha por 
desterrar la precariedad de las administraciones públicas. Así, nos permite avanzar en nuestro 
doble objetivo:

● Acabar con la elevadísima temporalidad de nuestras administraciones, que 
afecta muy negativamente a todo el personal temporal que no dispone de la 
seguridad de un trabajo fijo.

● Conseguir que los procesos selectivos dispongan de todas las garantías jurí-
dicas y se valore al máximo la aportación de estas personas durante los años 
que han estado prestando un servicio público.

● Mejorar las condiciones de trabajo del personal interino y temporal. 

La exposición de motivos reconoce que la Administración no ha cumplido la Directiva Comunita-
ria 1999/70 para evitar el abuso de temporalidad y el diferente trato al personal temporal respec-
to del indefinido. Como esta Directiva pretende cumplir un acuerdo de la Confederación Europea 
de Sindicatos, a la que pertenece CCOO, valoramos muy positivamente este reconocimiento.

La propuesta inicial del Ministerio de Política Territorial y Función Pública solo planteaba la 
modificación a futuro del artículo 10 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP), sobre personal funcionario interino, pero no contemplaba nada en relación 
con el personal temporal actual de las administraciones públicas, la compensación económica 
de suabuso ni respecto de los procesos de estabilización del empleo.

Para CCOO esto no era aceptable y se ha hecho un trabajo constante para modificar esa situa-
ción. 

Desde la primera propuesta del Ministerio al texto final ha habido enormes cambios, fruto de las 
propuestas, la presión, la firmeza y el trabajo de CCOO en la negociación. Estas son las consecu-
ciones más importantes:

A: Procesos de Estabilización del Empleo Temporal:

- Proceso de estabilización del empleo temporal con Tasa Adicional sin que impere la Tasa 
de Reposición. Deberán ofertarse todas las plazas presupuestadas ocupadas durante 3 años 
de forma temporal, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u 
otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas 
administraciones públicas. Todos los procesos de estabilización deberán estar resueltos 
antes del 31 de diciembre de 2024 como fecha límite improrrogable. 

- Procesos de concurso-oposición o concurso de méritos (personal laboral o investigador), 
con fase de oposición simplificada con agrupación de pruebas y plazos reducidos, y una fase 
de concurso con un peso del 40% y valoración mayoritaria de la experiencia. 

- Integración en las listas de interinidad para quienes no superen el proceso. 

- En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se 
hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura 
de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.

- En el ámbito de la Administración local se procederá a introducir las disposiciones norma-
tivas necesarias para garantizar la ejecución de los procesos de estabilización de empleo 
temporal. Así, a los efectos de dichos procesos, no serán de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 8 y 9 (características de los ejercicios de los procesos selectivos) del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de las personas funcionarias de la Admi-
nistración local.

- Derechos indemnizatorios a razón de 20 días por año de servicios, con un máximo de 12 
mensualidades, para el personal temporal que no obtenga plaza en los procesos selectivos 
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único en toda Europa, nos ayudará a que las AA. PP. tengan interés para negociar con la 
representación sindical las pruebas, minimizando así las indemnizaciones. Además, se le 
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- Medidas disuasorias y sancionadoras para que las administraciones cumplan: responsabili-
dades e indemnizaciones, también a razón de 20 días por año trabajado, con un máximo de 
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reforma del TREBEP. Finalizado dicho plazo, la reforma de la normativa básica surtirá efec-
tos para el personal docente y el personal estatutario o equivalente de los Servicios de 
Salud.

C: Compromís amb el Diàleg Social:

- L'Acord marca que ara ha d'establir-se un calendari de negociació i diàleg social
amb l'objectiu d'aconseguir un nou acord global en la Funció Pública.

- Al setembre es continuarà amb el desenvolupament de la resta del TREBEP,
carrera professional, promoció interna, provisió i mobilitat i altres que redundin en les
millores de les condicions de treball del personal al servei de les administracions
públiques.

CCOO ha aconseguit eliminar de l'Acord i del RDL la referència a la Taxa de Reposició, en dos 
sentits: d'una banda, s'autoritza una Taxa Addicional per a poder convocar totes les places, 
estiguin o no en les relacions de llocs de treball o plantilles, i es desvincula la contractació de nou 
personal de la taxa de reposició, a diferència de la intenció inicial del Govern.

Es crea la comissió de seguiment amb el compromís d'estar especialment vigilant amb el correcte 
desenvolupament en tots els seus apartats, especialment en els processos d'estabilització i el 
contemplat en la modificació del TREBEP.

CCOO farà un seguiment constant del desenvolupament i aplicació d'aquest Acord, i vetllarà 
perquè es facin realitat els seus objectius, en totes les administracions i sectors, per a assegurar 
que de manera efectiva es produeixi una consolidació de l'ocupació, es bandegi la precarietat de 
les administracions públiques i dels serveis públics tinguin els recursos que necessiten.

Està tot solucionat amb aquest acord? De cap manera. Ara toca un enorme treball de negociació 
col·lectiva en totes les administracions públiques per a concretar-lo. Des d'un sindicat com  
CCOO, present en tots els àmbits d'interlocució, treballarem per a garantir que es compleixen, en 
totes les AAPP, els objectius i criteris marcats, adaptant-los en cadascun dels processos. En 
concret, exigirem a totes les administracions que els processos estiguin acordats amb la 
representació sindical, ja que són la garantia per aconseguir els objectius, tal com ens mostra 
l'experiència d'aquests últims anys. Així:

1. Treballarem per a simplificar i agrupar les proves de la fase d'oposició i que  
s'ajustin al treball que s'ha de realitzar.

2. Defensarem en totes les meses de negociació que l'experiència sigui el màxim posi-
ble dins dels mèrits del concurs.

3. Exigirem la creació de borses de personal interí amb qui no aprovi, allà on no 
existeixin, i que la seva regulació sigui el més favorable possible.

4. Analitzarem tots els acords laborals existents per a corregir qualsevol situació en la 
qual el personal temporal disposi de menys drets que l'indefinit.

5. Vigilarem futurs incompliments dels temps màxims de temporalitat, exigint 
l'assumpció de responsabilitats disciplinàries per part dels responsables polítics i de 
gestió de personal que hagin estat responsables.

6. Vetllarem per la reducció efectiva i el manteniment de la temporalitat per sota del 
8% en totes i cadascuna de les administracions.

CCOO continuarà pressionant i defensant que s'elimini definitivament la taxa de reposició 
i treballant per aconseguir totes les seves reivindicacions, amb l'objectiu de millorar els 
serveis públics i les condicions laborals de les seves treballadores i els seus treballadors.

Per a CCOO els temes immediats a abordar són: increment de les plantilles, jornada 
laboral, carrera i qualificació professional, continuar avançant en la recuperació de poder 
adquisitiu, plans d'igualtat i formació, millora de les condicions laborals i de jubilació, 
rejuveniment de les plantilles i modernització de l'Administració pública, entre altres.



Que no t'enganyin, CCOO lluita pels teus drets, per la teva 
estabilitat laboral, amb seguretat jurídica i eficàcia, per 

condicions dignes de treball i per l'augment de les plantilles.

L'Àrea Pública de CCOO va realitzar la Campanya "Recuperar 
l'arrabassat" al setembre de 2017.

Des de llavors ha signat quatre acords, en un període extremada-
ment complicat, i ha recuperat el Diàleg Social i la Negociació 
Col·lectiva en tots els àmbits:

1. Acord per a la millora de l'ocupació pública i condicions de treball 
(2018).

2.  Acord de drets sindicals (2018).

3. Acord del teletreball que modifica l'article 47 del TREBEP (2020).

4. El present Acord de 5 de Juliol sobre Estabilització i Modificació 
del TREBEP (2021).

5. I l'Acord de AFEDAP fet possible pels i les companyes de 
Formació de l'Àrea Pública.

√

√

√

√

√

àrea pública




